
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 370 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 110, se deja en secretaría a disposición de la parte actora, por el término de 

cinco (5) días, las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva en este 

asunto. Se fija en lista de traslado #003 hoy 25 de enero del 2023 a las 8:00 A. M. 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretario 
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Fwd: CONSTESTACION DEMANDA-RAD# 76-001-31-10-006-2022-00393-00

NORBERTO RIASCOS <riascosabogados@gmail.com>
Lun 12/12/2022 9:18 AM

Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Mensaje reenviado ---------
De: NORBERTO RIASCOS <riascosabogados@gmail.com>
Fecha: El dom, 11 de dic. de 2022 a la(s) 9:58 p.m.
Asunto: CONSTESTACION DEMANDA-RAD# 76-001-31-10-006-2022-00393-00
Para: <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a)
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI.
E.                                      S.                               D.

Ref: CONTESTACION DE DEMANDA y EXCEPCONES DE MERITO.
PROCESO: DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO.
DTE: Ma. FERNANDA GONZALEZ.
DDO: JOSE MANUEL LOZANO LOZANO.
RAD# 76-001-31-10-006-2022-00393-00.

Formalmente me permito dejar en su conocimiento asunto de la referencia.  Al efecto adjunto dos archivos pdf contentivos así: 1)
Memorial contentivo contestación y Excepciones y 2) Anexos de la contestación.
Agradecemos su atención!!!

Atentamente.

NORBERTO RIASCOS TORRES.
Apoderado Judicial del Demandado. 
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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. 
 
 
 
Señor(a)  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                                    S.                                    D.       
 
 
Ref: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA y DISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
DTE: MARIA FERNANDA GONZALEZ. 
DDO: JOSE MANUEL LOZANO LOZANO. 
RADICACION No. 76-001-31-10-006-2022-00393-00. 
 
 
NORBERTO RIASCOS TORRES, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie del presente, domiciliado en ésta ciudad de Santiago de Cali, obrando como 
Apoderado Judicial del señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.456.867 expedida en Yumbo – Valle 
del Cauca, manifestamos: 
 
El día 17 de noviembre de 2022, mi poderdante recibió Auto Interlocutorio No. 
1001 del 10 de octubre de 2022, providencia mediante la cual fue admitida la 
demanda que nos ocupa y estando dentro de los términos de ley formalmente 
procedemos contestar la demanda de la referencia, así.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
El señor JOSÉ MANUEL LOZANO LOZANO, se opone a todas y cada una de las 
pretensiones de la parte actora;  más concretamente frente a las solicitudes  de 1) 
Declaración de existencia de unión marital de hecho entre febrero de 2000 al 19 
de octubre de 2021, sociedad patrimonial de hecho por igual periodo  y disolución 
y liquidación de la pretendida sociedad patrimonial de hecho. Dicha oposición 
como quiera las pretensiones y solicitudes de declaración carecen de todo  
fundamento factico, jurídico y probatorio.  
 
No resultan procedentes las pretensiones y solicitudes de la demandante por 
expresa disposición legal en tanto el extremo final de la relación de pareja a la 
fecha de presentación de la demanda que nos ocupa supera el termino fijado en la 
ley para ejercer los derechos por ella alegados.  
 
Consecuentemente y de manera respetuosa desde ya solicitamos que 
fundamentado en las pruebas que habrán de practicarse, desestimar pretensiones 
de la demandante y abstenerse emitir ninguna de las declaraciones por ella 
solicitadas.  
  
En el mismo orden de ideas presentamos oposición a eventual condena en costas 
y agencias en derecho. 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: Se admite parcialmente. El señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO 
sostuvo una relación sentimental con la señora MARIA FERNANDA GONZALEZ; 
pero NO es cierto el extremo inicial por ella señalados al decir que comenzó en 
febrero de 2000. Obsérvese que incluso omite y pasa por alto indicar fecha precisa 
de cuándo iniciaron la relación.  
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SEGUNDO: No nos consta. Se trata de una afirmación respecto de diligencias 
supuestamente adelantadas por la demandante ante autoridades administrativas 
en la que no indica fecha, ni modo de cómo surtió notificación de las mismas al 
señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO. 
  
TERCERO: Se admite parcialmente. El demandado sí cancela el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de los servicios públicos domiciliarios; pero no por acuerdo 
con la demandante, sino con sus hijos ANGELA MARIA LOZANO GONZALEZ y 
JOAN MANUEL LOZANO GONZALEZ. 
 
CUARTO: Se admite.   
 
QUINTO: Se admite parcialmente. Preciso es aclarar que el bien inmueble al cual 
aduce la demandante es producto del trabajo únicamente del demandado. 
  
SEXTO: Se admite. Aclarando eso si que el día 4 de septiembre de 2012 se 
separaron de cuerpos y desde ese entonces dejaron de hacer vida de pareja  
  
SEPTIMO. No se admite. La relación de pareja conformada entre las partes solo 
perduró hasta 4 de septiembre de 2012, fecha ésta en la que se separaron 
cuerpos, dejaron de convivir y nunca se reconciliaron.   
El señor  JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, estableció nueva pareja, la señora 
NANCHY VIVIANA RAMIREZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.118.283.555 de Yumbo, con quien convivió en unión libre  de manera 
interrumpida, compartiendo techo, lecho y mesa a partir del 1 de noviembre de 
2013 hasta el  15 de junio de 2019. Posteriormente en similares circunstancias 
convivió con la señora YESSICA MAILER LOVERA, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 20.612.234 de Venezuela; entre el 15 de abril de 2021 a la fecha.  
 
OCTAVO: No se admite. Se trata manifestaciones temerarias y mal intencionadas 
dirigidas a crear pre-juicios que en nada contribuyen a hacer más probable las 
pretensiones de la demandante en cuanto obtener declaratoria judicial de  
existencia de unión marital de hecho,  sociedad patrimonial y disolución para 
liquidación de la misma respecto el demandando. 
 
NOVENO:  No se admite. La supuesta sociedad patrimonial en cuestión es 
inexistente y por lo tanto mal podría predicarse pasivo alguno a su cargo. 
 
DECIMO: Se admite. Aclarando que dicho domicilio se mantuvo solo hasta el 4 de 
septiembre de 2012.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

1. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

En cuanto al término de prescripción extintiva de la acción para disolver y liquidar 
la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, fue el propio legislador 
quien indica que el año respectivo se contaba a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 
ambos compañeros (Art. 8, Ley 54 de 1990), clausurando así la posibilidad de 
adoptar otro punto de partida, por ejemplo, la declaración de la existencia de la 
respectiva sociedad patrimonial. 

Como se ha venido afirmando, MARIA FERNANDA GONZALEZ y JOSE MANUEL 
LOZANO LOZANO, convivieron hasta  el 4 de septiembre de 2012, y  a partir de 
esa se contabiliza un (1) año para adelantar las acciones de unión marital de 
hecho con efectos patrimoniales.  
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Dicho terminó se pretermitió por la demandante  por cuanto dicha acción la vino a 
ejercer solo hasta  2 de septiembre de 2022, lo cual significa que el año 
establecido por la Ley 54 de 1990 para ejercer acciones con el fin que surja 
sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, se encuentra fenecido. 

Lo anterior guarda concordia con la regla general del Art. 2535 C.C., pues si es 
claro que el cómputo de la prescripción extintiva está ligado a la posibilidad de 
ejercicio de la respectiva acción (de allí la referencia a la exigibilidad), resulta 
consecuente que el despunto del plazo para ejercer la acción para disolver y 
liquidar la sociedad patrimonial, se verifique en el instante mismo en que puede 
demandarse la repartición del patrimonio social, esto es, cuando ocurre uno de los 
hechos que da lugar a la disolución (terminación de la unión marital por 
matrimonio con un tercero, o por voluntad de los compañeros, o por la muerte de 
uno de ellos), según lo establece el Art. 5 de la Ley 54 de 1990, en relación con lo 
previsto en el Art. 8 de la misma ley. 

Ello, para resaltar que para contabilizar el plazo de prescripción de la acción 
encaminada a disolver y liquidar la sociedad patrimonial es la fecha en que los 
compañeros permanentes cesaron su vida en común, pues el derecho a pedir la 
disolución y liquidación, nace cuando fenece la sociedad patrimonial, no cuando 
se declara que ella existió. Tal y como lo pretende el libelo de la demanda. 

Por consiguiente, las diligencias para demandar un proceso de liquidación de los 
bienes de la unión marital de hecho en un juzgado de familia tienen un tiempo 
límite. Si después de un año de la separación de la pareja ninguno de sus 
miembros ha adelantado el trámite encaminado a obtener la declaratoria de la 
sociedad de hecho, ya no se puede demandar ningún proceso para dividir los 
bienes que hicieron parte de la unión, siendo la declaración de la sociedad 
patrimonial prescriptible.  

Por esto, el año extintivo o de preclusión de las acciones de disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial, contado desde el 4 de septiembre de 2012 
cuando ocurrió el rompimiento definitivo de la convivencia, se consumó el 4 de 
septiembre de 2013. 

2. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO. 

 
La Ley 54 de 1990 establece que hay unión marital de hecho entre quienes sin 
estar casados, «hacen una comunidad de vida permanente y singular»; queda 
implícito, que no habrá lugar a ésta si alguno de los pretensos compañeros tiene 
otra relación paralela de similares características, pues no se cumpliría el 
presupuesto de singularidad que expresamente establece la ley, en la medida que 
resulta inadmisible pregonar la existencia de comunidad de vida con más de una 
persona con capacidad suficiente para generar de ambas los efectos jurídicos que 
en protección a la institución familiar se reconocen, tanto al matrimonio como a la 
unión marital de hecho. 
 
A su vez la jurisprudencia ha sido constante  al señalar que son elementos para la 
conformación de la unión marital de hecho una comunidad de vida, permanente y 
singular, de los cuales se ha dicho que: (i) la comunidad de vida refiere a esa 
exteriorización de la voluntad de los integrantes de conformar una familia, 
manifestado en la convivencia; (ii) la permanencia, que refiere a la forma de vida 
en que una pareja idónea comparte voluntaria y maritalmente, guiada por un 
criterio de estabilidad y permanencia, en contraposición de las relaciones 
esporádicas, temporales u ocasionales y;  
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(iii) la singularidad indica que únicamente puede unir a dos personas idóneas, 
atañe con que sea solo esa, sin que exista otra de la misma especie, requisitos 
que para el caso de los compañeros MARIA FERNANDA GONZALEZ y JOSE 
MANUEL LOZANO LOZANO, no se dieron especialmente la permanencia y la 
singularidad, así como lo deja ver la demandante indicando que la unión marital de 
hecho y sociedad patrimonial perduro hasta el 19 de octubre de 2021 como fecha 
final de la supuesta convivencia, cuando realmente se sostuvo desde el 14 de 
noviembre de 1998 hasta el día 4 de septiembre de 2012. Y si fuese como lo 
indica la demandante esta carece de los requisitos ya mencionados pues, desde el 
día 1 de noviembre de 2013 hasta el día 15 de junio de 2019, el señor JOSE 
MANUEL LOZANO LOZANO vivió en unión marital de hecho con la señora 
NANCHY VIVIANA RAMIREZ, y actualmente convive en unión marital de hecho  
de manera interrumpida, compartiendo techo, lecho y mesa con la señora 
YESSICA MAILER LOVERA. 

 PRUEBAS DE DESCARGOS:  

Para todos los efectos atinentes a la presente contestación, como el sustento de 
las excepciones, comedida y respetuosamente solicito al señor(a) Juez, se sirva 
decretar y practicar las siguientes pruebas:  
 

DOCUMENTALES: 
-Declaración bajo juramento (2) para fines extraprocesales  según Acta No. 1147 
de la Notaria 2 de Yumbo, fechada 21 de noviembre de 2022; rendida por NIDIA 
SUAREZ CAMPO y  MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO. 
-Declaración bajo juramento para fines Unión Marital de Hecho, según Acta No. 
4686 de la Notaria Única de Yumbo, fechada 17 de septiembre de 2015, rendida 
por JOSE MANUEL LOZANO LOZANO y NANCHY VIVIANA RAMIREZ. 
-Certificado de tradición-Matricula inmobiliaria No. 370-745459. 
-Escritura pública No. 1679 del 5 de agosto de 2009 expedida por la Notaria Única 
de Yumbo .   
-Comprobante Pago Predial Matricula inmobiliaria No. 370-745459. 
-Registro Civil de Nacimiento de JOSÉ MANUEL LOZANO LOZANO. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE:  
Cítese y haga comparecer a la demandante en la dirección por ella proporcionada 
para que absuelva interrogatorio que sobre los hechos que alega le formularé en 
la misma audiencia que para el efecto programe el Despacho. 
 
TESTIGOS: 
Cítese las personas relacionadas a continuación, todas mayores de edad y con 
domicilio en el Municipio de Yumbo, localizables a través del suscrito, para que 
declaren acerca de lo que les conste respecto los hechos de la demanda que nos 
ocupa, así como de la presente contestación. Son ellos:  
 
NIDIA SUAREZ CAMPO. CC# 37.060.263.  
  
MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO. CC# 16.446.518. 
 

ANEXOS: 
 
Además de todos y cada uno de los documentos mencionados en el respectivo 
acápite, también adjunto al presente Memorial de Poder Especial conferido en 
debida forma por el demandado, señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO al 
suscrito para la representación judicial que nos ocupa.   
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NOTIFICACIONES: 

El demandando señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, en la calle 16 No. 12 A 
-15 1er piso, Barrio La Nueva Estancia en el Municipio de Yumbo. 
Correo electrónico: loj61740@gmail.com.  

Los testigos del demandado, así: 

NIDIA SUAREZ CAMPO, recibirá notificaciones mediante el siguiente Correo 
Electrónico: loj61740@gmail.com.    
Celular: 3136645398 
 
MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO, recibirá notificaciones mediante el 
siguiente Correo Electrónico: marcosam5508@gmail.com 
Celular: 311 3394589 

El suscrito Abogado de parte demandada, recibirá notificaciones mediante Correo 
Electrónico: riascosabogados@gmail.com y/o norbertoriascos@hotmail.com.  

Sin otro particular, del señor(a) Juez 

 

Atentamente, 

 

NORBERTO RIASCOS TORRES. 
C C No. 16.471.938 de Buenaventura. 
T P No. 65.329 del C S de la J. 
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CONTESTACION DEMANDA-RAD# 2022-00393

NORBERTO RIASCOS <riascosabogados@gmail.com>
Lun 12/12/2022 4:05 PM

Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACION DDA JOSE MANUEL LOZANO LOZANO.pdf; Anexos dda José Manuel Lozano Lozano.pdf;

Cordial saludo!!!!

Adjunto asunto de la referencia en dos (archivos pdf, asi: 1) Contestacion de demanda y 2) Anexos a la contestacion.

Agradecemos su atención!!

Atentamente.

Norberto Riascos Torres
Abogado.
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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. 
 
 
 
Señor(a)  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                                    S.                                    D.       
 
 
Ref: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA y DISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
DTE: MARIA FERNANDA GONZALEZ. 
DDO: JOSE MANUEL LOZANO LOZANO. 
RADICACION No. 76-001-31-10-006-2022-00393-00. 
 
 
NORBERTO RIASCOS TORRES, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie del presente, domiciliado en ésta ciudad de Santiago de Cali, obrando como 
Apoderado Judicial del señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.456.867 expedida en Yumbo – Valle 
del Cauca, manifestamos: 
 
El día 17 de noviembre de 2022, mi poderdante recibió Auto Interlocutorio No. 
1001 del 10 de octubre de 2022, providencia mediante la cual fue admitida la 
demanda que nos ocupa y estando dentro de los términos de ley formalmente 
procedemos contestar la demanda de la referencia, así.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
El señor JOSÉ MANUEL LOZANO LOZANO, se opone a todas y cada una de las 
pretensiones de la parte actora;  más concretamente frente a las solicitudes  de 1) 
Declaración de existencia de unión marital de hecho entre febrero de 2000 al 19 
de octubre de 2021, sociedad patrimonial de hecho por igual periodo  y disolución 
y liquidación de la pretendida sociedad patrimonial de hecho. Dicha oposición 
como quiera las pretensiones y solicitudes de declaración carecen de todo  
fundamento factico, jurídico y probatorio.  
 
No resultan procedentes las pretensiones y solicitudes de la demandante por 
expresa disposición legal en tanto el extremo final de la relación de pareja a la 
fecha de presentación de la demanda que nos ocupa supera el termino fijado en la 
ley para ejercer los derechos por ella alegados.  
 
Consecuentemente y de manera respetuosa desde ya solicitamos que 
fundamentado en las pruebas que habrán de practicarse, desestimar pretensiones 
de la demandante y abstenerse emitir ninguna de las declaraciones por ella 
solicitadas.  
  
En el mismo orden de ideas presentamos oposición a eventual condena en costas 
y agencias en derecho. 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: Se admite parcialmente. El señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO 
sostuvo una relación sentimental con la señora MARIA FERNANDA GONZALEZ; 
pero NO es cierto el extremo inicial por ella señalados al decir que comenzó en 
febrero de 2000. Obsérvese que incluso omite y pasa por alto indicar fecha precisa 
de cuándo iniciaron la relación.  
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SEGUNDO: No nos consta. Se trata de una afirmación respecto de diligencias 
supuestamente adelantadas por la demandante ante autoridades administrativas 
en la que no indica fecha, ni modo de cómo surtió notificación de las mismas al 
señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO. 
  
TERCERO: Se admite parcialmente. El demandado sí cancela el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de los servicios públicos domiciliarios; pero no por acuerdo 
con la demandante, sino con sus hijos ANGELA MARIA LOZANO GONZALEZ y 
JOAN MANUEL LOZANO GONZALEZ. 
 
CUARTO: Se admite.   
 
QUINTO: Se admite parcialmente. Preciso es aclarar que el bien inmueble al cual 
aduce la demandante es producto del trabajo únicamente del demandado. 
  
SEXTO: Se admite. Aclarando eso si que el día 4 de septiembre de 2012 se 
separaron de cuerpos y desde ese entonces dejaron de hacer vida de pareja  
  
SEPTIMO. No se admite. La relación de pareja conformada entre las partes solo 
perduró hasta 4 de septiembre de 2012, fecha ésta en la que se separaron 
cuerpos, dejaron de convivir y nunca se reconciliaron.   
El señor  JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, estableció nueva pareja, la señora 
NANCHY VIVIANA RAMIREZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.118.283.555 de Yumbo, con quien convivió en unión libre  de manera 
interrumpida, compartiendo techo, lecho y mesa a partir del 1 de noviembre de 
2013 hasta el  15 de junio de 2019. Posteriormente en similares circunstancias 
convivió con la señora YESSICA MAILER LOVERA, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 20.612.234 de Venezuela; entre el 15 de abril de 2021 a la fecha.  
 
OCTAVO: No se admite. Se trata manifestaciones temerarias y mal intencionadas 
dirigidas a crear pre-juicios que en nada contribuyen a hacer más probable las 
pretensiones de la demandante en cuanto obtener declaratoria judicial de  
existencia de unión marital de hecho,  sociedad patrimonial y disolución para 
liquidación de la misma respecto el demandando. 
 
NOVENO:  No se admite. La supuesta sociedad patrimonial en cuestión es 
inexistente y por lo tanto mal podría predicarse pasivo alguno a su cargo. 
 
DECIMO: Se admite. Aclarando que dicho domicilio se mantuvo solo hasta el 4 de 
septiembre de 2012.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

1. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DECLARATIVA DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

En cuanto al término de prescripción extintiva de la acción para disolver y liquidar 
la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, fue el propio legislador 
quien indica que el año respectivo se contaba a partir de la separación física y 
definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 
ambos compañeros (Art. 8, Ley 54 de 1990), clausurando así la posibilidad de 
adoptar otro punto de partida, por ejemplo, la declaración de la existencia de la 
respectiva sociedad patrimonial. 

Como se ha venido afirmando, MARIA FERNANDA GONZALEZ y JOSE MANUEL 
LOZANO LOZANO, convivieron hasta  el 4 de septiembre de 2012, y  a partir de 
esa se contabiliza un (1) año para adelantar las acciones de unión marital de 
hecho con efectos patrimoniales.  
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Dicho terminó se pretermitió por la demandante  por cuanto dicha acción la vino a 
ejercer solo hasta  2 de septiembre de 2022, lo cual significa que el año 
establecido por la Ley 54 de 1990 para ejercer acciones con el fin que surja 
sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, se encuentra fenecido. 

Lo anterior guarda concordia con la regla general del Art. 2535 C.C., pues si es 
claro que el cómputo de la prescripción extintiva está ligado a la posibilidad de 
ejercicio de la respectiva acción (de allí la referencia a la exigibilidad), resulta 
consecuente que el despunto del plazo para ejercer la acción para disolver y 
liquidar la sociedad patrimonial, se verifique en el instante mismo en que puede 
demandarse la repartición del patrimonio social, esto es, cuando ocurre uno de los 
hechos que da lugar a la disolución (terminación de la unión marital por 
matrimonio con un tercero, o por voluntad de los compañeros, o por la muerte de 
uno de ellos), según lo establece el Art. 5 de la Ley 54 de 1990, en relación con lo 
previsto en el Art. 8 de la misma ley. 

Ello, para resaltar que para contabilizar el plazo de prescripción de la acción 
encaminada a disolver y liquidar la sociedad patrimonial es la fecha en que los 
compañeros permanentes cesaron su vida en común, pues el derecho a pedir la 
disolución y liquidación, nace cuando fenece la sociedad patrimonial, no cuando 
se declara que ella existió. Tal y como lo pretende el libelo de la demanda. 

Por consiguiente, las diligencias para demandar un proceso de liquidación de los 
bienes de la unión marital de hecho en un juzgado de familia tienen un tiempo 
límite. Si después de un año de la separación de la pareja ninguno de sus 
miembros ha adelantado el trámite encaminado a obtener la declaratoria de la 
sociedad de hecho, ya no se puede demandar ningún proceso para dividir los 
bienes que hicieron parte de la unión, siendo la declaración de la sociedad 
patrimonial prescriptible.  

Por esto, el año extintivo o de preclusión de las acciones de disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial, contado desde el 4 de septiembre de 2012 
cuando ocurrió el rompimiento definitivo de la convivencia, se consumó el 4 de 
septiembre de 2013. 

2. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO. 

 
La Ley 54 de 1990 establece que hay unión marital de hecho entre quienes sin 
estar casados, «hacen una comunidad de vida permanente y singular»; queda 
implícito, que no habrá lugar a ésta si alguno de los pretensos compañeros tiene 
otra relación paralela de similares características, pues no se cumpliría el 
presupuesto de singularidad que expresamente establece la ley, en la medida que 
resulta inadmisible pregonar la existencia de comunidad de vida con más de una 
persona con capacidad suficiente para generar de ambas los efectos jurídicos que 
en protección a la institución familiar se reconocen, tanto al matrimonio como a la 
unión marital de hecho. 
 
A su vez la jurisprudencia ha sido constante  al señalar que son elementos para la 
conformación de la unión marital de hecho una comunidad de vida, permanente y 
singular, de los cuales se ha dicho que: (i) la comunidad de vida refiere a esa 
exteriorización de la voluntad de los integrantes de conformar una familia, 
manifestado en la convivencia; (ii) la permanencia, que refiere a la forma de vida 
en que una pareja idónea comparte voluntaria y maritalmente, guiada por un 
criterio de estabilidad y permanencia, en contraposición de las relaciones 
esporádicas, temporales u ocasionales y;  
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(iii) la singularidad indica que únicamente puede unir a dos personas idóneas, 
atañe con que sea solo esa, sin que exista otra de la misma especie, requisitos 
que para el caso de los compañeros MARIA FERNANDA GONZALEZ y JOSE 
MANUEL LOZANO LOZANO, no se dieron especialmente la permanencia y la 
singularidad, así como lo deja ver la demandante indicando que la unión marital de 
hecho y sociedad patrimonial perduro hasta el 19 de octubre de 2021 como fecha 
final de la supuesta convivencia, cuando realmente se sostuvo desde el 14 de 
noviembre de 1998 hasta el día 4 de septiembre de 2012. Y si fuese como lo 
indica la demandante esta carece de los requisitos ya mencionados pues, desde el 
día 1 de noviembre de 2013 hasta el día 15 de junio de 2019, el señor JOSE 
MANUEL LOZANO LOZANO vivió en unión marital de hecho con la señora 
NANCHY VIVIANA RAMIREZ, y actualmente convive en unión marital de hecho  
de manera interrumpida, compartiendo techo, lecho y mesa con la señora 
YESSICA MAILER LOVERA. 

 PRUEBAS DE DESCARGOS:  

Para todos los efectos atinentes a la presente contestación, como el sustento de 
las excepciones, comedida y respetuosamente solicito al señor(a) Juez, se sirva 
decretar y practicar las siguientes pruebas:  
 

DOCUMENTALES: 
-Declaración bajo juramento (2) para fines extraprocesales  según Acta No. 1147 
de la Notaria 2 de Yumbo, fechada 21 de noviembre de 2022; rendida por NIDIA 
SUAREZ CAMPO y  MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO. 
-Declaración bajo juramento para fines Unión Marital de Hecho, según Acta No. 
4686 de la Notaria Única de Yumbo, fechada 17 de septiembre de 2015, rendida 
por JOSE MANUEL LOZANO LOZANO y NANCHY VIVIANA RAMIREZ. 
-Certificado de tradición-Matricula inmobiliaria No. 370-745459. 
-Escritura pública No. 1679 del 5 de agosto de 2009 expedida por la Notaria Única 
de Yumbo .   
-Comprobante Pago Predial Matricula inmobiliaria No. 370-745459. 
-Registro Civil de Nacimiento de JOSÉ MANUEL LOZANO LOZANO. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE:  
Cítese y haga comparecer a la demandante en la dirección por ella proporcionada 
para que absuelva interrogatorio que sobre los hechos que alega le formularé en 
la misma audiencia que para el efecto programe el Despacho. 
 
TESTIGOS: 
Cítese las personas relacionadas a continuación, todas mayores de edad y con 
domicilio en el Municipio de Yumbo, localizables a través del suscrito, para que 
declaren acerca de lo que les conste respecto los hechos de la demanda que nos 
ocupa, así como de la presente contestación. Son ellos:  
 
NIDIA SUAREZ CAMPO. CC# 37.060.263.  
  
MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO. CC# 16.446.518. 
 

ANEXOS: 
 
Además de todos y cada uno de los documentos mencionados en el respectivo 
acápite, también adjunto al presente Memorial de Poder Especial conferido en 
debida forma por el demandado, señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO al 
suscrito para la representación judicial que nos ocupa.   
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NOTIFICACIONES: 

El demandando señor JOSE MANUEL LOZANO LOZANO, en la calle 16 No. 12 A 
-15 1er piso, Barrio La Nueva Estancia en el Municipio de Yumbo. 
Correo electrónico: loj61740@gmail.com.  

Los testigos del demandado, así: 

NIDIA SUAREZ CAMPO, recibirá notificaciones mediante el siguiente Correo 
Electrónico: loj61740@gmail.com.    
Celular: 3136645398 
 
MARCO ANTONIO ALVAREZ MONTENEGRO, recibirá notificaciones mediante el 
siguiente Correo Electrónico: marcosam5508@gmail.com 
Celular: 311 3394589 

El suscrito Abogado de parte demandada, recibirá notificaciones mediante Correo 
Electrónico: riascosabogados@gmail.com y/o norbertoriascos@hotmail.com.  

Sin otro particular, del señor(a) Juez 

 

Atentamente, 

 

NORBERTO RIASCOS TORRES. 
C C No. 16.471.938 de Buenaventura. 
T P No. 65.329 del C S de la J. 
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